
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA- PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0033/08/16 FOLIO No. 09/2016-01048

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 5 VALIDO HASTA: 04 DE FEBRERO DE 2017Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en Io dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento dela Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

lx} Definitiva L l Temporal | De los productososubproductos forestales M Maderables LI No Maderables
Nombre o Razón Social: CTBL MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: CME120518JL1
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION
C.P.: 11000 Teléfono: 015562830100 ext. 5457
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Des... _ ..an del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN RECUBRIMIENTO, Acacia nllotlca: Arce menor, Acer campesm; Maple, Acer saceharurn;, Cantidad:
Albiziajulíbrlssln; PII-ID, Pinus halepensis; Abedul. Betula alleghaniensls: Eucalipto, Eucalyptus glebulus,‘ árbol del caucho, Her/n bnslllensls: Tullpero, Modendmn Iulipiíera; Pino, P/nus moda: Chapo, 8, 000

Pepulus ‘ ' Álamo Populus 4 ' ABETO, Roble, Quercus peh-I,’ ROBLE. Quercus IObun, Laburnum anlgyroídes: Pino, Pinus radica: Arce, Acer (OCHO

negando; Caoba, Swietenia macrophylla; Encina, Quercus polymorpha: Toca, Teclana gnndls: Robl- Ivlo. Quercus rubra: Alamo blaricn, Populus alba: MAPLE. Acer rubrum; ABEDUL, Berni: alba: Cedro, M IL)

Cedrus sp,,' Hnyn. aus sylvutlu; FRESNO, Fmrlnus americana; NOGAL NEGRO, Juglnns nlgra; NOGAL. Juglnns red/a,- PICEA. Plcel pungnns: ROBLE BLANCO, Quercus I/Bni, Sherat- luv/s: Caoba, U nidad de

Swietenia mehIgOI-II'; ABEDUL, Batuln pondule: Mango, Mungifom indice; BOJ, Burns sompervlnns; OLMO CHINO, Ulmus gandia/in; l‘ ' I" ' ' ‘ _ minus I ' med ida:

Líquidambar, Uquidambar styraciflua; FEROBA ROSA, Aspidosperml paraba; Castaño, Cssbnen henryl: Tape/e, Alyssa aquella Fracción arancelaria: 9401.61.01 Piezas

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL., MANZANILLO, COL. Eestino dentro del pa is: ESTADO DE MÉXICO

País de origen: ALEMANIA. AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA), AUSTRIA (REPÚBLICA DE), BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE). BELGICA. BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLICA FEDERATNA Pais de

DEL), CAMBOYA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE). DINAMARCA (REINO DE), ESPAÑA (REINO DE), HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA). procedencia:

INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA, JAPON, MACAo. MALASIA (FEDERACION DE). MARRUECOS (REINO DE), MÉXICO. NEPAL (REPÚBLICA DE). NUEVA ZELANDIA. PAISES ESTADOS

BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA). PERÚ (REPÚBLICA DEL). POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE). PORTUGAL, REPÚBLICA CHECA, RUMANIA (REPUBLICA DE), SUECIA (REINO DE). SUIZA. TAILANDIA UNIDOS DE

(REINO DE), TAIWAN, TuNEz (REPUBLICA DE), TUROUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBuCA SOCIALISTA DE), RUSIA (FEDERACION RUSA), REPÚBLICA ESLOVACA, SRI LANKA (REPUBLICA MÉRICA

DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) I

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: ‘
l. ECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA r, A ,, 4 l
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) Ü 9 A00. MIS
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ,
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTA DOCETMEIQT‘AOIOE‘AÓUEMER‘KIÑOLÍEJOUE E

BEACH) DE CÜI‘WACT'Ï) CIUDADADIOPRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EN CA mwsmmgfifisYrtmmmE
DEBERÁ TOMARSE UNA UEST A Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANlD
GESTIONFORESTAL Y SUE S PARÏQDIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENvlo DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

'—
PERIODO NO MAYOR H S DE ES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

/ / I . / i\ AUTORIZACIÓN
FIRMA: Z V ¡ / I \
NOMBRE: LIC/AUGUSTO MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: EL DIRECTOR ENE Li l
En la jefatura de Verificación SFnitariE Forestal en \ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han
cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí desc 'iIOSA Se supe:visó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.

Productojaplicado Í Dosis Tiempo de exposición Concesionario O empresa

’ l
NOMBRE Y FIRMAyDEL MERIFICADOR/ FECHA DE EXPEDICIÓN: os DE AGOSTO DE 2016
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁy VALIDEZ SI FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
. r ' Il j‘ -. ,{I JIU! ¡»HIMM

L h ' L) ‘ L r (5' V ' d' N L ‘ a 31 I ORIGINAL PARA EL INTERESADO
.1 I ‘ ‘ L ,, r, %71f COPIA No.1DGGFS

fi’ l w V M '“ ‘ ¿»a COPIA No.2 PROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


